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Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-erear una unidad escolar de Educación General Básica
en Esperanza Calceta. Manabi (Ecuador) y una unidad escolar de
Educación General Básica en El ladida (Marruecos), con efectos del
curso 1991/1992.

Segundo.~La enseñanza que se impartirá será gratuita y tendrá
plena valídez académica.

Tercere.-EI profesor responsable de cada unidad escolar sera
nombrado por el Ministerio de Educación y Ciencia y percibirá con'
cargo al presupuesto de este Departamento las retribuciones económ¡~

cas básicas y complementarias que le correspondan. La asignación es
pedal por destino en el extranjero será sufragada por ,(Dragados y
Construcciones, Sociedad Anón¡ma)~.

Lo digo a vv. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 2 de

marzo de 1988, «Boletin Oficial del Estado» de 4 de l')Itarzo de 1988).
el Subsecretario. Enrique Guerrero Salom.

limos. Sres. Secretario general técnico. y Directores generales de Cen·
tros Escolares y de Personal y Servicios.

ble autorizar, bajo el actual regimen de conciertos educativos, aproba
do por Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre. enseñanzas co
rrespondientes a los ciclos citados.

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado cumpii.
miento a todos los trámites procedimientales exigidos por la legisla
ción vigente.

Este Ministerio ha dispuesto:
Denegar la autorización para impartir el Módulo Profesional de

Nivel 2 «Administración y Gestióm} y el de Nivel J «Administración
de Empresas» en el Centro privado de Formación Profesional ,~Vir

gen Blanca», de León. bajo el régimen de conciertos educativos.
Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recur

so de repoSlCtOn. ante el excelenUSlmo señor Ministro de .educaCión y
Ciencia. en el plazo de un mes. conforme a lo dispuesto en la vigente
Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de mayo de 199I.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, ,(Boletin Oficial del Estado» del 30), el Secretario de
Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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Examínado el expediente instruido para modificar la autorización
del centro privado de Formación Profesional denominado Escuela
Técnico~Profesional«Fundación Revílla-Gigedo», sito en calle Maria
no Pola. número 44, de Gijón (Asturias), en el sentido de excluir de
Ja misma las enseñanzas correspondientes a la Rama Delineación.
Profesión Delineante; Especialidad Delineación Industrial; Rama
Electricidad y Electrónica. Especialidades Electrónica dc Comunica
ciones e Instalaciones y Lineas Electrícas; Rama Mctal, Especialidad
Automatismos, Neumáticos y Oleohidráulicos y el Curso de Adapta
ción que el Centro no imparte, según los datos estadísticos correspon
dientes al curso 1990/1991 aportados por la entidad titular.

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos al respecto
por la Inspección Técnic~, de Educacióf.!, la propue~ta tambien favora·
ble del DIrector provincIal de EducaclOn y CIencia en Asturias y la
conformidad del interesado con la modificación indicada. conformi
g_ad que se .m.ani~esta en escrito de fecha 12 de septiembre de 1990.

Este M ¡nlsteno, a tenor de 10 preceptuado en el Decreto 1855/
1974. de 7 de junio (,<Boletin Oficial del Estado» del 10 de julio). so·
bre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza y en el Real Decreto 707111}76. de 5 de marzo (,(Boletín
Oficial de! EstadO)} del 12 de abril). de Ordenación dc h Formación
Profesional, teniendo en cuenta que la autorización para impartir en
señanzas es una autorización de funcionalidad operativa. lo cual de
termina necesaríamente que dicha autorización subsista tan sólo
mientras se impartan dichas enseñanzas. ha dispuesto:

Modificar la autorización del Centro privado de Formación Profe·
sional denominado Escuela Técnico·Profesional '<Fundaci6n Revl1la
Gigedo». en el sentido de excluir de la misma las enst'ñanz4i'i de For
mación Profesional de Primero y Segundo Grado que el Centro no
imparte.

Los datos y composición resultante del citado Centro será la si
guiente:

Denominacíón: Escuela Tecn¡co~Profe$ional «Fundación Revillu-
Gigedm).

Localidad: Gijón.
Provincia: Asturias.
Domicilio: calle Mariano Pela. número 44.
Persona o Entidad titular: Compañía de Jesús.
Enseñan:!as que tiene autori=adas: Formación Profesional de Pri-

mer Grado:

- Rama Electricidad: Profesiones Electricidad v Elcctrtmica_
- Rama Metal: Profesiones Construcciones M~talicas y Mecánica.

Fonnación Profesional de Segundo Grado:

~ Rama Electricidad y Electrónica: Especialidades Electrónica In
dustrial y Máquinas EJCctricas.

- Rama Metal: Especialidades Calden:ria en Chapa y Estructural
y Máquinas Herramientas.

Capaddad máxima autori=ada: 1.008 puestos escolares.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del Centro
de adaptarse. en cuanto a número de puestos escolares y relación má
xima profesor"alumnos por unidad escolar, a lo que se disponga en
desarrollo de la Ley orgánica Ji1990. de 3 de octubre. de Orden;tciún
General del Sistema Educativo.

ORDEN de 27 de mayo de 1991 por la que Si! deniega al
Centro privado de Formación Prof~sional «Virgen Blan
ca», de León, la au/orizat,;ión para impar/ir Módulos Pro·
fesionales.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ana Mila·
gros Estrada Diez. en su condición de representante legal del Instituto
Secular Ali~~za en Jes,ús por Maria, entidad titular del centro privado
de Formaclon Profesional de Segundo Grado denominado «Virgen
Bla.n~a~}, sito .en ~~lIe San Juan. ~úmer0.7. de León. mediante el que
sohctta autonzaClon para Impartir el Módulo Profesional de Nivel 2
Administr<!:ción y Gest¡~n y el de Nive~ 3 Administración de Empre
sas. en regtmen de ensenanzas subvencIonadas. según lo dispuesto al
res~to por el R,eal Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre, para los
conClertos educatIVos.

Resultando que por Orden ministerial de fecha 8 de febrero de
1985 el citado Centro obtuvo la clasificación definitiva como Centro
de Segundo Grado Homologado, con una capacidad de 240 puestos
escolares:

Resultando que el expediente ha sido tramitado. reglamentaria·
mente t:<>r la D!rección Provincial Educación y Ciencia de León
acompanando el mforme desfavorable emitido por la Inspección Téc
nica de Educación.

Resultando por escrito de 25 de febrero de 1991 de la Dirección
General de Centros Escolares se concede a los interesados el tramite
de vist~_ ~ audiencia. que dispone el artículo 91 de la vigente Ley de
Proce~ImlentoAdministrativo. al no ser posible autorizar un Módulo
ProfeSIOnal en regimen de concierto. a tenor de lo dispuesto en el
punto 6 de la Disposición transitoria tercera de la Ley orgánica 1/
l??O, de 3 de octubre {«Boletín Oficial del Estado}} deI4}. de Ordena
c!?n General del ~!stema E~ucativo y,porque. además. la implanta
cI.on de la FormaClon ProfeSIOnal especifica de Grado Medio está pre
VIsta para el curso 1997/1998 y la de Grado Superior para el curso
!999/2OOO. una vez que se hayan implantado. lógicamente. las ense
nanzas precedentes y que son la Enseñanza Secundaria Obligatoria o
el Bachillerato. .

Resultando que en tiempo y forma los interesados presentan escri
to de alegaciones en el que manifiestan que los alumnos que cursarán
las e!1s~ñanzas, cuya autorización se solicita, reunen los requisitos
academlcos necesarios.

Vistos la Ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre «<Boletin Oficial
del Estado}) del 4),-de Ordenación General del Sistema Educativo y la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Co~sidera~do que, aun cuando la Ley 1/1990. de 3 de octubre
(<Boletln OfiCIal del Estado» del 4), de Ordenación General del Sis
tema Educativo, incluye, formando parte del sistema educativo que
e~tablece. las, enseñanzas de formación profesional especifica. como
CIclos for"!atlvos de grado m~dlo o de grado superior. es 10 cierto que
estas ensenanzas n.o ~e. han lmpla!1t<1;do con ~arácter general y que.
~un cuan~? en prmC!pIO no ha_bna mconvemente para autorizar su
ImplantaclOn con caracter expeTlmental en centros no concertados, sí
10 ~ay cuando se trata> de centros acogidos al régimen de conciertos.
segun se expone en el SIguiente Considerando.
. Considerando quc. independientemente de que. tal como senuJa el
mteresado ery su escrito de .ale~~ciones. ~o.s alumnos que pudicran cur~

sar los estudlOs cuya autonzaClon se sohClta reunan los requisitos aca
démicos establecidos. es lo cierto que según lo dispuesto en e! pUnto
6." de la Disposición tran~itoria tercera de la ley orgánica 1;1990. de
3 de octubre. de Ordeilal.:¡Ón General del Sistema Educativo. el régi·
men .de conciert?s educativos para las enseñanzas correspondientes a
los CIclos format'.vos de grado medio y grado superior ha de ser apro
bado por el Gobierno por lo que. en el momento presente. no es posi·

16890 ORDEN de 27 de mayo de 1991 por la que se modifica la
autorización del c~ntro privado de Formación Profesional
«Fundación Revi//a-Gigedoll, de Gijón (Asturias).·
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Enseñanza

Enseñanza

REsorce/o,\' de 20 de !Ilaro de /991, de la Dirección
General de E/l5(>!loli'::a S'uperior, disponiendo ia publicación
de! fa/io de la se!lfcl1cia dl'l Trihunal Superior de Justicia
de ·_iJi.1drid. en rccurso confencioso-admifllstratil'O imer
PUl'S/O por d(ln Jose .Haria Fere= Casas, sohre pruebas de
Idoneidad, firllle al haber sido declarada deSierta la apela
,'Ión lJItapuesta.

16893 RESOLUCION de 20 de ma)'O de 1991, de la Dirección
General de Emeiianza Superior, disPQniendo la publicactó.fl
del (allo de' la sentencia del Tribunal Superior de Jll~llCla
de ',l,fadrid, en recurso contC'llcioso-admimstralll'o l1lter
puesto por dO/la Sixta Catiadas Correas y otros, sobre
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 19/J986, inter
puesto por dona Sixta Cañadas Correas y otros, contra Resoluciones de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. sobre pruebas
de idoneidad para acceso al Cucrp<? de Profesores Titulares de Univcrsi
dad, eJ Tribunal Superior de JustIcia de Madrid dictó sentencia en 20 de
julio de J989, cuyo fallo cs del siguicnte tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Maria Gracia Garrido Entrena. en
nombre y representación de doña Sixta Cañadas Correas y tres personas
más al principio reJacionadas. contra la Resolución de la Dirección
General de Enseñanza Universitaria, díctada por delegación de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación de 10 de
septiembrc de 1985. y desestimación presunta del recurso de reposición.
que aprueba la propuesta de la Comisión que juzgó las pruebas de
idoneidad para acceso a la categoria de Profesor titular de Universidad
del área d(' conocimiento número 18, "Bioquímica y Biología Molecu
lar", en cuya propuesta no fueron incluidas las recurrentes, y contra
dicha propuesta y desestimación presunta del recurso de alzada,
debemos declarar y declaramos dichas Resolucioncs ajustadas a Dere·
cha, absolviendo a la Administración demandada de las pretensiones
deducidas en la demanda. Sin hacer expresa condena en costas.»

Firme la anterior sentencia al haber sido declarada desierta la
apelación interpuesta por los interesados. en auto del Tribunal Supremo
de fecha 10 de enero de 1991, y dispuesto su cumplimiento por Orden
de i2 de abril de 1991,

Esta Dirccción General ha resuelto dar publicación al fallo de la
referida sentencia para general conocimiento,

Ilmo. Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de mayo de 1991.-La Directora gencrai de

Superior, Ana Crespo.

Bmo. Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

En el rl'CU'·SO c~)ntenr:ioso·adm~ni.:.tr¡¡l.i\o número 2.1 17/1985, mter+
puest;) por don José Mana Púez Casas. contra Resoluciones de la
SecretJrb d~' EstJdo dC' l'nin'nidades f> Investigación. :"obre pruebas de
idonC'idad par2 .H:ceso al Cuerpo de Profesores Titulares de UniV('rSldad.
ej Trihun31 Superior de Justicia dC' I'vladríd dkló sentencia en 4 de julio
d'? 1989. cuyo fallo es del siguicnle tenor literal:

{(Fallamos: Que con desestImación dd prcscemc rC('urso contenclOSO'
administrall\O interpucstc por el Procuradur de los Tribunales don Jose
S;:¡mperc Murid. en nombre y rcprescntación de don Jos~ Maria Pérez
Casas. en impugnacion de la desestlmac¡ón presunta dd recurso de
reposición formulado contra la Resolución de la Secretaría de Estado de
L"ni'-er!;.idades e Investigación de 13 de septiembre de 1985, por la que
aceptando la propuesta de la Comisión de pruebas de idoneidad, reunida
en segunda convocatoria, para el acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Unjver~idad del área 84 "Fisica Teórica'". dedar;:¡ al
recurrente no apto: debemos declarar y declaramos que dIChas Resolu
ciones son conformes al ordenamiento juridico. no procediendo su
nulidad, absolviendo a la Administración demandada de las pretensio
nes d" la parte aetara: sin expresa imposición de costas.»

Al haber quedado firme la anterior sentencia. una vez vez que el
Tribunal Supremo en 10 de enero de 1991 ha dictado auto. declarando
desierta la apelaclOn Interpuesta por ei lllleresado, y dlspuesto por
Orden de 12 de abrí} último el cumplimiento de aqudia en sus propios
términos. '

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma pala general conocimiento.

Lo digo a V. 1. para su conocimicn1o y efectos.
Madrid. 20 de mayo de 1991.-La Directora general de

Supericr, Ana Crespo.

ORDEN de 27 de mayo de 1991 por la que se autoriza a
la Secciún dc F,)rl1lación Profesional Espedal «Estudio 3>1,
de Aral'oca ".Afadrid) , la ampliación de Uf/a unidad de la
Rama Agraria.

16891

Visto el e;'l:pediente incoado a instancia de don Luis Diez Alcíbar,
en su condición de representante legal de la Asociación Pro-Disminui
dos Psíquicos (AFANIAS). entidad titular del centro privado de Edu+
cación Especial denominado «Estudio :.=¡¡¡, sito en Aravaca (Madrid),
calle Tapia de Casariego, numero l. mediante el que solicita amplia·
ción de una unidad para la Sección de Formación Profesional depen+
diente del mismo. para la Rama Agraria, Profesión Jardineria, Moda+
!idad Aprendizaje de Tareas, con una capacidad de 12 puestos esco
lares.

Resultando que la Sección mencionada fue autorizada definitiva
mente para impartir Formacíón Profesional de Primer Grado Espe
cia! por Orden ministerial de 1 de octubre de 1990, para impartir la
Rama Agraria, Profesión Jardinería, Modalidad Aprendizaje de Ta
reas con una capacidad de 12 puestos escolares.

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente por la Dirección Provincial Educación y Ciencia en Madrid
que lo eleva con propuesta favorable de autorización. acompañando
los ·informes emitidos, tambíen en sentido favorable, por la Inspección
Técnica de Educación y por la Unidad Técnica.

Resultando que la Subdirección General de Educación Especial
emite infonne favorable a la soticitud de la Sección.

Vistos la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<BoleHn Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación, el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Bol~tin Oficial del Estado» del 10 de julio),
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estata
les de enseñanza, el Real Decreto 707/1976, de S de marzo («BoleHn
Oficial del EstadO) del 12 de abril), sobre Ordenación de la Forma
ción Profesional, el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16), de Ordenación de la Educación Especial,
la Orden ministerial de 18 de septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 2 de octubre), por la que se establecen las proporciones
profesionales/alumnos en la atención educativa de los alumnos con
necesidades especiales. la Ley de Procedimiento Administrativo y de
más disposiciones aplicables.

Considerando que en este expediente se-ha dado adecuado cumpli
miento a todos los trámites procedimentales exigidos por la legisla
ción vigente.

Considerando que el número de alumnos escolarizados en la Sec·
ción ha requerido la revisión y ajuste del numero de puestos escolares
para la Rama a impartir.

Este Ministerio ha dispuesto:
Autorizar a la Sección de Formación Profesional Especial, depen

diente del Centro privado «Estudio 3», de Aravaca (Madrid), la am
pliación de una unidad de la Rama Agraria, Profesión Jardinería.
Modalidad Aprendizaje de Tareas. _

Los datos y composición resultante de dicha Sección son los si
guientes:

Denominacíón: Sección de Formación Profesional Especial depen-
diente del Centro privado de Educación Especial «Estudio 3)).

Localidad: Madrid.
Provincia: Madrid.
Domicilio: calle Tapia de Casariego, número l. Aravaca.
Persona o Entidad titular: Asociación Pro-Disminuidos Psiquicos

(AFAN1AS).
Enserlan=as que se autorizan: Formación Profesional de Primer

Grado Especial. Rama Agraria, Profesión Jardineria. en la Modali·
dad de Aprendizaje de Tareas.

Capacidad máxima que se autoriza: 12 puestos escolares para
alumnos con deficiencias psiquicas.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín OficiaJ del Estado» del 28). el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Asimismo. el centro deberá proceder a la sustitución de las ense~ 116892
ñanzas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adícíonal octava 2.d) de la citada Ley en la forma y plazos que se de-
l~rmínan en el calendario de aplicación de la nueva ordenación del '
Slstema Educativo.

Lo que le comunico pdra su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 199L-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, ((Boletín Oficial del Estado>; del 28), el Secretario de
Estado de Educadón. Alfredo Pérc7. Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


